
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CO-CEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I ON D E OBRA.S PL'BLICAS

corvocAToRIA A LICITACIóN poR rNVrrAcróN DENTRo DEL lrARCo JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS
púsrrC.AS y SERvICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

E5TABLECTDAS; euE EL RrrrÁusrs, cALcuLo E IrurecRnclóN DE Los pREcros sEAN ACORDES coN LAS coNDIcIoNEs DE cosros
wGENTES eru n Zoru¡ y LAS ESpEcIFrcAcIoNEs y cALIDAD DE Los MATERIALES sEAN l-As REQUERIDAS.

EL !{UNTCIPIO DE CoNcEpcIoN DE BUENOS AIRES, JALISCO:UZCnn¡ |á CAPACIDAD DEL CONCURSANTE PARA CUMPLIR CON SU* 
TióóHéóru, poliüiru-ioriülcrolaüiÉiüiaMó aüüiñisrRit poonn coMpRoBAR r-A vEMcTDAD DE DIcHA rl¡ronMncIóN.

EL trtut{rclpro DE coNcEpcroN DE BUENos ArREt JALrsco rnMerÉN v¡Rlnctn¡ EL DEBIDo NrtÁusls, c¡Lculo e lrur¡cnncIÓru oe
LOS PRECIOS UNITARIOSI CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

u¡¡lt vz HECHA t-A EVALUACIoN DE LAs pRoposlcloNEs, EL coNTMTo s¡ Ro:uolc¡RÁ DE ENTRE Los coNcuRsANTES, A AQUEL cuYA
pRopuEsrA RE5SLTE 5SLVENTE poReuE niú¡re, cóNronMe Alos cRITERIos DE ADJUDIcecIóru EsrABLEcIDos EN LAS BASES DE
üdiiÁáón, Las colrlorcrorues ucÁr_¡s, TÉcrurcns v rcoruóurc¡s REeUERTDAS poR EL MUNrcIPro DE coNcEPcroN DE
BUENOS ArREt JALTSCO, y GARANTTCE SAISFACTORTAMENTE EL CUMPLTMIENTO DE l-AS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

pARA TALE5 EFEcros, rá ADJUDTcActóru oel coNTMTo A LA pRoposraóN que BE¡u_LTF Elg¡óNIc¡Nrrure MÁs coNlv¡NIIENTE PARA EL

EsrADo, coNSTDERANDo Éi-oiücrrn ñ-Corr¡óuCso MEDTANTE uN pRocEso oe ucrnctóll poR INVFAcIóru n pon Lo MENos 3 PERSONAS
DoNDE pREVIAMENTE sE sELEccIoNo A EMpREsAs coN cApAcIDAD DE REspuEsrA INMEDIATA, ASI coMo coN Los REcuRsos tÉc¡'¡Icos,
FñÁñáeiloli otüÁs xec¡sARros, ATENDTENDo r-ls crmcrrnÍsrlcAs Y coMPLEJIDAD DE Los rRABAJos.

sE RESUELVE QUE EL ADIUDICATARIO sem LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAIA.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALTSCO CVMNN UN DICTAMEN QU¡ SCNVIN¡ COMO FUNDAMENTO PARA EL
FALL9, EN er qúi'il-ñÁ-óói,isinnlt-Á-r,r¡lr-sii ó-e L¡ipnoposrcroNEs ADMmDAS, y iE Hm¡ vrruclóN DE LAS PRoPosIcIoNEs
DESECHADAS.

pnoHre¡c¡óN DE LA t¡¡eocncrón:
NINGUNA DE t-As coNDIcIoNEs coNTENIDAs EN LAs BAsEs DE ucilncIóru, ¡sÍ co¡¡o EN l-As PRoPosIcIoNEs PRESENTADAS PoR Los

CONCURSANTES POORRI'I SER NEGOCIADAS.

CONCURSO DESIERTO:
EL MuNrcrpto DE coNcEpcroN DE BUENos ArREs, JALrsco No ¡o:uoIceRÁ EL coNTMTo Y DECLARARA DESIERTA LA ucrrAc3ot*

cuANDo A su Jurcro, LAs pRoposrcrorurs pnesúlrADAs poR Los coNcuRsANTEs No Reúrunru Los REQUISITOS DE LAs EAsEs DE

ucrrRctóru o sus PREcIos No FUEREN AcEPTABLES.

EN JUNTA puBucA, sr omn A coNocER EL FALLo DE LA LICITACIóN, LA cuAL DE CELEBRARA A LAS 13:00 HRs., DEL oÍn r oe ocruBR-
DEL 2013 EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, LWANTÁI\DOSE EL A TA CORRESPONDIEIITL

EL MUNrcrpIo DE coNcEpcroN DE BUENos ArREt JALrsco pooRÁ oIreruR poR uNA soLA vEz LA coMUNIcAclóru oel rru¡-o.

FIRMA DEL CONTRATO:
LA CITA pAn,q LA FIRMA DEL coNTMTo senn n LAS 13:00 HoRAs., oel oÍn 1 DE ocruBRE DE 2013, EN LA PREsIDEttcIt

MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALISCO'

FIRMA

OtsNAS PUBLICAS
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